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MnstraGion mmxú 
, Gobierno civil 

de la provincia lie León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcalde de Vi l l ab l ino , 
para que pueda emplear estricnina 
en el t é rmino municipal con el fin 
de destruir los. animales d a ñ i n o s 
que por el mismo merodean, previa 
la adopción de cuantas medidas 
de precaución aconsejan las disposi
ciones vigentes y muy especialmente 

, las consignadas en los a r t ícu los 41, 
42 y 43 de la vigente Ley de Caza y 
1̂ articulo 68 del Reglamento dicta

do para su apl icación; y se le ordena 
que de esta autor izac ión no p o d r á 
nacerse üso hasta transcurrido^ ocho 
días de la inserción de la presente 
circiilar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lo que hago púb l i co en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

León, 27 de Enero de 1944. 
^ E l Gobernadcr civil, 

A. Martínez Cattáneo 

Dípulacíon pronneial de León 
C I R C U L A R 

Con fecha 8 del actual fueron en
viados a todos los Ayuntamientos de 
¡a provincia cinco ejemplares del 
moaejo de instancia necesario para 
solicitar el ingreso de enfermos en 

- pita1, en los q116 se hace cons-
idr con™ han de ser tramitados los 
^peü i en t e s respectivos, y los docu

mentos de que han de constar los 
mismos. Lo q'ue se hace públ ico para 
conocimiento de los Alcaldes inte
resados, y que si alguno no hubiese 
recibido los ejemplares citados, los 
reclame4de esta Dipu tac ión (Sección 
Beneficencia), en el plazo de diez 
d ías , transcurrido el cual nó será 
tramitado n i n g ú a expediente que no 
r e ú n a los requisitos eligidos. 

León, 27 de Enero de 1944.-El 
Presidente, Uzquiza. 293 

Distrito Misero de León 
A N U N C I O 

Recurso 
La Dirección General de Minas 

pon techa 10 del actual, ha resuelto 
lo siguiente: 

«Visto el recurso interpuesto por 
D. José González Ramón , contra el 
decreto de fecha 4 de Agosto próxi
mo pasado del Excmo. Sr. Goberna
dor c i v i L de la provincia de León, 
que denegó la rehab i l i t ac ióu del re
gistro minero de volframio «Cuatro 
Amigos» n ú m e r o 10.056 á é dicha 
provincia.—Resultando: Qué en fe
cha 30 de Enero de 1942 D. José 
González R a m ó n , vecino de Congos
to, solicitó del Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia de León la 
conces ión de 18 pertenencias de m i 
neral de volframio, con el nombre 
de «Cuatro Amigos» n ú m e r o 10.056 
en el paraje denominado Monte de 
Arenas, sito en el t é rmino munic ipal 
de Ponferrada, de dicha provincia y 
haciendo la des ignación en forma 
reglamentaria, A dicho registro co
r r e spond ió el n ú m e r o 10,056 de la 
provincia de León y h a b i é n d o s e he
cho los depósi tos reglamentarios, 

fué admitido por providencia guber
nativa de fecha 2 de febrero de 1942. 

Resultando: Que el expediente de 
registro fué tramitado reg laménta-
riamente hasta que a fin de dar 
cumplimiento a lo preceptuado en 
el a r t ículo 53 del Reglamento de 16 
de Junio de 1905, el Excmo. Sr. Go
bernador c i v i l de la provincia de 
León, por Decreto de fecha 23 de 
Junio de 1943, dispuso que se diese 
aviso al interesado para que, dentro 
deLplazo de diez días , presentase el 
papel de reintegro correspondiente a 
las 14 pertenencias demarcadas y 
t í tulo de propiedad, p u b l i c á n d o s e 
dicha providencia en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o 146 de la provincia 
de León, de fecha 1.° de Julio de 
1943 y habiendo transcurrido el pla
zo reglamentario, que expi ró el d ía 
12 del mismo mes, sin entregar el 
papel de reintegro el Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de Lecyi, por Decreto 
de fecha 13 del mismo, dispuso la 
cance l ac ión y fenecimiento del ex
pediente del registro minero «Cuatro 
Amigos» n ú m e r o 10.056, sin que figu
re en el expudiente que se haya no
tificado tal reso luc ión al Sr. Gonzá
lez R a m ó n n i publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León. 

Resultando: Que en fecha 16 de 
Junio de 1943 D, Amador Miguez 
González, vecino de I r i jo , • provincia 
de Orense, en represen tac ión que 
acredi tó de D. José González R a m ó n 
elevó escrito al Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia de León 
solicitando, que, previo informe de 
la Jefatura de Minas, se acordase la 
r ehab i l i t ac ión del expediente del re
gistro «Cuatro Amigos» n ú m e r o 
10.056 de dicha provincia. Funda
m e n t ó su opos ic ión en que no llegó 
oportunamente a Su poder la comu-



nicac ión por la que se ordenaba la 
entrega del papel de feintegros, ya 
que habiendo comprado al Sr. Gon
zález. R a m ó n sus derechos, éste uo le 
hab í a dado traslado de la comunica
ción para cons t i tuc ión del depósi
to y que aun no se h a b í a podido ha
cer a su favor la transferencia por es
tar pendiente de superior aprobac ión ; 
que al amparo de la R. O. de 24 de 
Noviembre de 1900 solicita la reha
bi l i tac ión que en ella se concede 
para lo cual presenta el correspon
diente papel de pagos. 

Resultando: Que el Excmo. señor 
Gobernador c iv i l de León, por reso
luc ión de fecha 10 de Agosto próxi
mo pasado, aco rdó no acceder a lo 
solicitado por la representac ión de 
D. José González R a m ó n por consi
derar que la Real Orden de 24 de 
Noviembre de 1900 fué derogada 
por el vigente Reglamento para el 
Régimen de la Minería de 16 de Ju
nio de 1905 y respecto a no haber 
llegado a poder del ihte"resado la co
m u n i c a c i ó n pidiendo el papel de 
reintegro, no teniendo éste represen
tante legal en León, pues el que os* 
lenta dicha representac ión D. Ama
dor Miguez, es vecino de I r i j o , de 
la provincia de Orense, no procede 
m á s notificación que la pub l i cac ión 
en él BOLETÍN OFICIAL. 

Resultando: Que notificada la re
solución del Excmo. Sr, Gobernador 
c iv i l de León de feclxa 10 de Agosto 
y firmada la notif icación por don 
Amador Miguez en techa 15 del 
mismo mes, éste presenta con fecha 
11 de Septiembre en el Gobierno c i 
v i l de León un recurso, ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Industrie y 
Comercio, contra la resolución gu
bernativa de 10 de Agosto ú l t imo 
que denegó la rehab i l i t ac ión del ex
pediente del registro minero «Cuatro 
Amigos» n ú m e r o 10.056. Fundamen
ta dicho recurso^n que la Real Or
den de 24 de Noviembre de 1900 está 
ea vigor por referirse al caso espe
cial de omis ión de la presentac ión o 
entrega del papel de pagos. E l Exce
lent í s imo Sr. (Gobernador c iv i l de la 
provincia de León, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar t ículo 116 del 
Reglamento General de Minería, eva
cuó informe, propuesto por la Jefa-
tara del Distrito Minero, en el senti
do de que no procede acceder a lo 
solicitado por el Sr. Miguez en repre
sen tac ión del Sr. González R a m ó n . 

Considerando: Que el vigente Re
glamento para el Régimen de la m i 
ner ía de 16 de Junio de 1905, en su 
a r t í cu lo" 150 establece la forma de 
hacer las notificaciones de las pro
videncias o resoluciones recaídas en 
los expedientes de registros mineros 
y en el segundo párrafo del ar t ículo 
135 el procedimiento a seguir cuan
do e l r n t e r é s a d o o su representante 
no fueren hallados en la capital para 
ser notificados, al no haberse notifi
cado en debida forftia la" resolución. 

del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 
León de fecha 13 de Julio de 1943 de
clarando cancelado el expediente de 
registro minero rrGuatro Amigos» 
n ú m e r o 10.056, no adqu i r i ó el c a r ác 
ter de firme y por lo tanto no ha l u 
gar a entrar en el examen de la re
habi l i t ac ión de un expediente que 
todavía subsiste hasta que se haga la 
notificación de la resolución que lo 
cancela. 

Vistos: Los ar t ículos 135 y 150 del 
vigente Reglamento pará el Régimen 
de la Minería de 16 de Junio de 1905. 

El l imo . Sr. Director General de 
Minas y Combustibles, con fecha 
8-1-944 ha resuelto desestimar el re
curso interpuesto por D. Amador 
Miguez González,*devolviéndose el 
expediente del registro minero «Cua
tro Amigos» n ú m e r o W).056 de León 
al Distrito Minero para que se pro
ceda a notificar, en forma reglamen
taria, la resolución.del Excmo. señor 
Gobernador c iv i l de dicha provincia 
de fecha 13 de Julio de 1943 reca ída 
en dicho expediente y dec la rándose 
nulo todo lo actuado con posterio
r idad a dicha fecha.» 

Contra la présente resolución cabe 
recurso de alzada en el plazo de 15 
días ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio. 

Lo que se púb l ica en este BOLETÍN 
OFICIAL, advirtiendo que con arre
glo al a r t ícu lo 135 del Reglamento 
de Minería y no teniendo el interesa
do, representante legal en León, esta 
pub l icac ión p roduc i r á los mismos 
efectos que la notif icación en per
sona. 

León, 24 de Enero de 1944.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. ^256 

Delegaciün provincial de Trabaje 
De acuerdo con lo dispuesto en el 

a r t ícu lo 7.° de la Orden Ministerial 
de 16 de A b r i l de 1943, sobre Regla
mentac ión de la Industria Resinera, 
por la Jefatura de Montes de. esta 
provincia, se han establecido las si
guientes normas para el año de 1944: 

1. ° Todps los pinares de-esta pro-
viucia deben clasificarse en el grupo 
B. citado en el a r t ícu lo 7.° de dicha 
Reglamentac ión . 

2. ° En todos los pinares de esta 
prpyin(;ia deben aplicarse los si
guientes tipos de destajo para el per
sonal de monte. 

Labores de preparac ión , ,50 pese
tas por cada 1.000 pinos. 

Idem de pica, 0,19 pesetas por k i 
logramo y cara.. 

Idem de remasa, 0,04 pesetas por 
kilogramos. 

Estos precios se entiende que pue
den ser mejorados por primas de 
p roducc ión , según dispone el apar
tado 2.° del a r t ícu lo 28 de la Orden 
Ministerial de 16 de A b r i l de 1943, 
así como con el «plus» por cargas 
familiares y por carest ía de la \ ida , 
de acuerdo con lo seña lado en las 

disposiciones adicionales 1 y 2 de la 
citada Orden Ministerial . 

Lo que se hace públ ico para gene
ra! conocimiento. 

León, 26 de E n é r o de 4944.r-EI 
Delegado, J. Zaera León. 
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Díiisión Hidráulica del Noríe de Espala 
AGUAS TERRESTRES 

INSCRIPCION DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O 
Don Arsenio García* Fernández , 

D. Antonio Te r rón Mart ínez, don 
Pedro Rodríguez Rosón, D. Pedro 
Alvarez y Alvarez, D. Fernando Gon
zález García , D. Juan Rosón Cade
nas, D. José García Rodríguez, don 
Manuel Mart ínez García, D. Heriberí 
to García Villeta. D.a Carmen Fer
nández Valero, D.a Alodia Martínez 
Núñez , D. Octavio Alvarez Carballo "I 
y D. Isaías Alvarez Reyero, solicitan 
la inscr ipc ión en los Registros de 
aprovechanf íen tos de aguas públi
cas creados por Real Decreto de 12 
de A b r i l de 1901, de uno que utilizan 
en el r ío Fleitina, después de su con
fluencia con al arroyo del Collado, 
en el p u n i ó denominado «La Valli
na», en. t é rmino de Caboalles ?te 
Arr iba, Ayuntamiento de Vil lablino 
(León), con destino al riego de cua
tro hec táreas de terrenos propiedad 
de los peticionarios. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León en'que se publique 
este anuncio, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra dicha petición 
se presenten en la Alcaldía de Villa-
b lmo o en las oficinas de esta Divi
sión Hidráu l ica , radicantes en la 
calle Dr. Casal, n.0 2, 3 ° . 

Oviedo, 12 de Enero de 1944:-El 
Ingeniero Jefe, José González Val-
dés . * » 

108 N ú m . 55.—61,50 ptas 

Doña Teresa Villanueva Valcarce" 
vecina de Vi l lamar t ín , Ayuntamien
to de Carracedelo (León), solicita la 
inscr ipc ión en los Registros de apro
vechamientos de aguas públ icas , de 
uno que utiliza en el r ío Cúa, en tér
minos de su vecindad, con destino 
al accionamiento de un molino ha
rinero de dos molares, l lamado «Bo
lón Pequeño». E l cauce de dicho 
molino, es el mismo que conduce las 
aguas para el riego de los terrenos 
dé la Junta Vecinal de Villamartín 
de la Abadía . 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contados a partir del 
siguiente a la fecha "del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León en 



-que se inserte este anuncio, se admi
tirán las reclamaciones que contra 
dicha petición se presenten en la 
Alcaldía de Carracedelo o en las ofi
cinas de esta División Hidráu l ica , 
sitas en la calle Dr. Casal, n.0 2-3.°. 

Oviedo, 17 de Enero de 1944. -El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

166 N ú m . 51.-46,50 ptas. 

Idmioistraciiín municipal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTCTÓE L(fl3 ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELERRA-
DAS DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1943 

(Continuación) 

Sesión del dia 25 de Octubre de 19i3 
Bajo la Presidencia de Don Justo 

Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia dé los Sres. 2.°, 3.° y 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,58. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los oportunos 
informes, se adoptan los siguientes 
acuerdos. 

A doña Consueto Gutiérrez, auto
rización para ampliar la casa nú
mero 2 del barrio del Egido; don 
Antoliano Gabal léro , para elevar un 
piso en la casa n ú m e r o 1 de la calle 
la Fábrica; don Hi lar io Mart ínez pa
ra construir una casa en la Avenida 
de Alvaro López Núñez; don Juan 
González pora revocarla casa nú
mero 16 de la calle del Medio; don 
Martín Robles, para abrir huecos en 
la casa n.0 61 de la cál le la Serna; 
Ajuria S. A. para pintar las puertas 
de ^u comercio; don Félix Juá rez 
para elevar un piso en su casa de la 
carretera Zamora; D.a Pilar Diez pa
ra arreglo de hueco en la casa. nú
mero 4 de la calle de las Huergas; 
don Pablo Prieto para construir un 
cobertizo en Puente Castro; don José 
Fernández para construir una casa 
en Ventas de Nava; don Anselmo 
Suárez, para construir una casa en 
Valdelamora; don Alejandro García 
Para revocar la casa n.0 35 de la calle 
de Santa Ana; don Alejo F e r n á n d e z 
para elevar un piso .en la aalle de la 
iglesia. 

Se deniega la petición de D. Cons
tantino Suárez sobre aumeno de al
quiler y de D.a Francisca Delgado 
stibre circulación de un carro por la 
calle Azabachería. ' 

Se acordó depositar en el Museo 
^rqueológico el bajó relieve des es-
r í ^ ^ á n que se hallaba en la 
^asa Consistororial. 

Pasa a informe de la Comisión de 
Hacienda una c o m u n i c a c i ó n del Co
misionarlo de Educac ión relativa a 
obras y reparaciones en los locales-
escuelas. 

Se aprueba la l iqu idac ión final de 
las obras de pav imentac ión y cons
t rucc ión de aceras contratadas por 
D. Manuel G. Mavoral. 

Se acuerda la exposición al pú 
blico de varios padrones de A r b i 
trios municipales. 

Se acuerda que D. J o a q í n López 
Robles proceda hacer desaparecer el 
tejado construido sin au tor izac ión 
en la calle López de Vega. 

Se acuerda abrir una in formac ión 
para averiguar si la óbra que cons-
truye'D. Alberto F e r n á n d e z en la 
calle del Burgo Nuevo se ajusta a la 
au tor izac ión concedida. 

Se acuerda llevar a efecto una ins
pección de todos aquellos edificios 
donse existen eslufas y cuyos tuvos 
salen a la vía púb l ica paia que se 
ajuste a los prescrito en las Orde
nanzas Municipales. 

La Comisión quedó enterada de la 
desconformidad de D. Manuel Cam
po respecto a la va lorac ión de los 
terrenos de su propiedad para la 
apertura de la calle de Juan Lorenzo 
Segura y se acuerda tramitar el 
expédiente . 

Se levanto la sesión a las 21,16 
Sesión del 3 de Noviembre de 194:3 
Bajo l i f Presidencia de Don Justo 

Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia del 2.a, 3.° y 4.° Te
nientes de Alcalde, previa convoca^ 
toria en forma legal, se abr ió la se
sión a las 19;58. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del e s t a d o de fondos, se 
aprueba la d i s t r i buc ióh de fondos 
para el mes de Noviembre, como así 
mismo varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder anticipos integrables a 
dos funcionarios municipales. 

A D. Agustín Fe rnández , autoriza
ción para construir fina casa en el 
Prado dedos Jud íos ; a doh Aniceto 
F e r n á n d e z para construir Otra en los 
terrenos llamados de Eguiagaray; a 
don Clemente Arroyo para construir 
una casa en la calle del Barrio de, 
San Claudio; a don Domingo Alonso 
cons t rucc ión desuna casa en el ca
mino del Egido; a don Benito Gon
zález para reforma de un hueco y 
cons t rucc ión de un paso de acera; a 
don Nicanor Vega para hacer la aco
metida de aguas limpias en la casa 
sita en la Avda. del 18 de Julio; «a 
don Emil iano Casado para revocar 
la «asa n ú m e r o 26 de la calle Pe
rales; a D. Gregorio Domínguez para 
instalar una vi t r ina en la calle Cer
vantes n ú m e r o 3; a don Mariano 
Fontecha para reforma de huecos 
en la casa 27 de la calle de Astorgá; 
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a D. Luis de Paz, para reformar los 
locales de la casa n ú m e r o 18 de la 
Avda. del Padre Isla; a don Fausto 
Ríus para reformar los escaparates 
de la calle la Independencia n ú m e r o 
3; a don Ambrosio Gutiérrez para 
revocarla casa n ú m e r o 3 de la calle 
de la Hoz; a don Jesús Diez, reforma 
de huecos de la casa 34 de la Ave
nida de Roma; y a don ArgTmiro 
González para construir un tendejón 
en la carretera de León a Collanzo. 

Se aprueba el provecto de presu
puesto para el ejercicio econófnico 
de 1944. 

Se aprueba el acta de la subasta 
de las obras de cons t rucc ión de al
cantarillado de la calle de Federico 
E c h e v a r r í a y otras y se adjudica d i -
finitivamente a D. Manue[ G. Mayo
ral. 

Se acuerda que los propietarios de 
la calle del Parque suscriban peti
c ión colectiva c o m p r o m e t i é n d o s e al 
pago de contribuciones especiales 
por obras de alcantarillado que 
piden. 

Se accede a la pet ición del s eño r 
Delegado Provincial de Sindicatos 
solicitando terrenos gratuitos para 
la cons t rucc ión de viviendas prote
gidas, facultando a la Alcaldía para 
otorgar la escritura de cesión que
dando sin electo la cesión de terre
nos hecha en Puente Castro, y con
d ic ionándose que si en el plazo de 
cinco a ñ o ^ n o se construyen las v i -
v iéndas en los terrenos del camino 
de Vilecha que ahora se ceden que
da rá sin efecto la cesión y recer t i rá 
la parcela al Ayuntamiento. 

Se acuerda estudiar la forma de 
prestar la mayor suma de faci l i 
dades a la Obra Sindical del Hogar 
para que pueda sentirse en la mayor 
medida los beneficios de la Obra 
Sindical del Hogar. 

Se acuerda la r epa rac ión del Pa
seo de la Lealtad con m a c a d á n . 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Obras en la instancia de 
D.Manue l García Vacas, s ó b r e l a s 
•obras de alcantarillado de la calle 
de la Serna. 

Se aprueba la cert if icación nú_ 
mero 1 de las obras de desmonte y 
colocación de la cubierta de la Casa 
Consistorial. 

Se acuerda pase nuevamente a i n 
forme al Sr, Arquitecto Municipal la 
instancia de los propietarios d é l a 
calle Federico Echeva r r í a sobre 
exención de pago de contribuciones 
especiales por obras de alcantarri-
llado. 

Se aprueba el informe del señor 
Arquitecto en el escrito de D. San
tiago Pérez y^D. Manuel Menéndez 
sobre el precio de arriendo de u n 
local para Juzgado Municipal , 

Se aprueba la re lac ión de morosos 
por diferentes conceptos y se acuerda 
pasarla a la vía ejecutiva. 

Se aprueban los informes en va-



rios expedientes de p r ó r r o g a de 
primera clase. 

Se deniega la petición de exención 
de contribuciones especiales solici
tada por los P. P. Agustinos. 

Se apfueba el informe dg la Ase
soría Ju r íd i ca relativo a \á conce
sión de servicio de autobuses, igual
mente se pprueba e l informe de d i 
cha Asesoría en la resolución dic
tada por el T r i b u n a l Económico-Ad
ministrativo en el recurso de Doña 
María Arévalo y que se abra de 
nuevo expediente relativo a Doña 
Justa Berzosa para que se practiquen 
las liquidaciones que correspondan. 

Previa dec l a r ac ión de urgencia y 
de conformidad con el dictamen 
emitido por la Asesoría Ju r íd i ca se 
desestima la pet ición de D. Jaime 
Rojo, solicitando certificación de 
servicios prestados. 

Se acuerda facultar a la Alcaldía 
para que designe l a Comisión que se 
ttaslade a Cuenca para asistir a la 
toma de posesión del Obispo Exce
lent í s imo Sr. D. Inocenc ioRodr íguez . 

Se levantó la sesáón a las 21,53 
68 (Se continuará) 

En esta 
tada una 

Ayuntamiento de 
Villadang'os 

A l c a l d í a se halla deposi-
yegua, recogida de la vía 

públ ica , a disposición de quien acre
dite ser su d u e ñ o . Las señas de d¡ -
ctío semoviente son: peldrojo, alza
da 6 cuartas, edad tde 6 a 8 anos. 

Villadangos, 27 d e Enero de 1944. 
E l Alcalde, Máxim o Arguello. 

280 N ú m . 53.-15,00 ptas-

MiíBísíraciói de lostícla 
Juzgado de Primerat Instancia de León 
Don Agustín B. Puiente Veloso, Juez 

de Primera Instancia de esta ciu-
. dad y Partido de León. 
Hago saber: Q u e en los autos de 

j u i c i o ejecutivo seguidos en este Juz
gado, a instancia dLe D.a Patrocinio 
López Martínez, representada por el 
Procurador D . Agustín Revuelta, 
contra D. José Mart ín García, sobre 
r ec l amac ión de 8.4500 pesetas, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, a la letra, dicen: 

Encabezamien to ! , - -«Sen tenc i a . — 
En la ciudad de L<eón, a veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres: Vistos por el señor 
D. Ricardo ( íavi la nes Cubero, Juez 
municipal Let rado de esta ciudad, 
en funciones de Primera Instancia, 
por vacante del ciargo, los presentes 
autos de ju ic io ej ecntivo, promovi
dos por D.a Patrocinio López Mart ín , 
mayor de édad, Thida, vecina de 
Armunia , representada por el Pro
curador D.. A g u s t í n Revuelta, con la 
d i recc ión del Letrado D. Alfonso 
Ureña , contra D . José Mar t ín Gar
cía, mayor de edad, casado, vecino 

de Armunia , sobre pago de ocho m i l 
cuatrocientas pesetas de principal , 
intereses y costas»; y 

Parte dispositiva . — «¡Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante, has^a hacer trance 
y remate en los bienes embargados a 
D. José Mart ín García, vecino de 
Armunia , y con su producto, pago 
total a la demandante D.a Patrocinio 
López Mart ín, mayor de edad, v iu 
da, de la misma vecindad, de las 
ocho m i l cuatrocientas pesetas, de 
principal origen de este procedi
miento, intereses de esa suma, a ra
zón del cuatro por ciento anual, a 
partir del día 24 de Noviembre del 
corriente año , fecha de presentac ión 
de la demanda, y costas, causadas y 
que se causen, en todas las que se 
condena expresamente a dicho de
mandado. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notificará personalmente al ejecuta
do, si lo solicitase el ejecutante, o en 
otro caso, se h a r á la notificación en 
la forma que la Ley previene, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Ricardo 
Gavi lanes .—Rubricado». 

Dicha sentencia fné publicada en 
el día de su fecha, 

Y para que sirva de notif icación 
en legal forma al demandado rebel
de. D. J c é Martín García, vecino de 
Arn i i - ' xvN\se extiende el presente en 

i c e de Enero de m i l no-
arenta y cuatr í f—Agus-

-El Secretario j u d i -
e rnández . 
% 54. -102,00 ptas. 

Don l j u s t í n B. Puente Veloso, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por mpdio del presente, ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
Policía jud ic ia l , drsponga la busca y 
rescate del semoviente que luego se 
reseñará , pon iéndo lo caso de ser 
habido a disposición de este Juzga
do en un ión de la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legí t ima adquis ic ión . 
Acordado asi ^ n sumario n ú m . 37 
de 1944 pcH- hurto de una yegua al 
vecino de Solanilla Florentino Diez. 

Semoviente sus t ra ído 
Una yegua de pelo rojo, patiblan

ca, de ocho años , de seiisí cuartas 
alzada, con una mancha en el ojo 
izquierdo. 

Dado en León a veinticuatro de 
Enero de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro. —Agustín B. Puente. —El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 251 

1%. 

Juzgado dk ihstruccíón de Valencia 
de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
interino de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a la 

Policía jud ic ia l procedan a la busca, 
y rescate de los efectos que luego se 
d i rán y caso de ser habidos los pon
gan a m i disposición con la persona 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legít ima adquis ic ión 
pues.asi lo he acordado en el suma-, 
rio n ú m e r o 8 del a ñ o ¡actual que se 
sigue por hurto de dos maletas pro
piedad de Valent ín Rodríguez y Ca
milo Fe rnández . 

Efectos 
De la propiedad de Valent ín Fer

nández : tres trajes uno nuevo y los. 
otros dos en buen uso, azul marino 
y dos grises; tres canjisas; una muda 
interior; dos pares de zapatos; uti 
pañue lo ; tres corbatas y una baja de 
racionamiento a nombre de María 
Gómez, y otras prendas sin determi
nar. Dé la propiedad de Camilo Fer
nández : un pan ta lón en buen estado, 
color m a r r ó n ; dos pares de zapatos 
de hombre y otro de mujer; dos ame
ricanas una clara y otra azul merina 
y otras prendas que no se determi
nan. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veinticuatro de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro.— Abel 
Sánchez.—El Secretario, Pedro Fer
n á n d e z . 

247 V 

Requisitoria 
Alvarez Suárez, Emi l io , de 18 años, 

soltero, jornalero, natural de Sofran-
cio (Oviedo), hi jo de Juan y de Ma
ría; Gómez Alvarez, Aríst ides, (a) El 
Lobo, hi jo de Francisco y Maximina,. 
na tura l de Sabero (León); González. 
González, Cruz, de 18 años , natural 
de Pola de Gordón (León), hijo de 
Santiago y de Ángela; Mariano Gar
cía Domínguez , dé 31 años , soltero, 
carrero, natural de Alba de Tormén 
(Salamanca)- ambulante, hi jo de 
Celestino y Florencia; Santiago Fa-
nero Toribio , Francisco García y 
Fructuoso Miñambres de Castro,, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales de todos ellos se ignoran, los 
cuales se hallan en ignorado domi
ci l io y paradero, Comparecerán ante 
el Juzgado municipal de León, el 
día siete de; Marzo próx imo, a las 
once horas, para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que coñt ra los 
mismos viene acordado, por hurto ' 
de ropas en el Hospital de San Anto
nio Abad, de esta ciudad, y a cuyo 
acto debe rán comparecer con los 
testigos y medios de prueba que ten
gan por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a los 
denunciados que arriba se expresan, 
expido y firmo la presente en Leóp 
a once de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario ha; 
bilitado, Jesús Cantalapiedra. 
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I N D I C E 
de las materias publicadas en esle periódico oíícial durante el mes de Enero de 1944 

Día 3 
Administración provincial.=Gohierno ci

vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

I d e m . — R a c i ó n de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
durante el mes de Septiembre de 1943. 

Idem.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes .—Delegación 
provinci.ü de León . — Circular de inte
rés para todos los particulares propie
tarios d.; vehículos de carga de trac
ción mecán'ic i por carretera. 

Idem.—Junta provincial de Precios.— 
Precios oficiales que regirán como úni
cos en esta provincia., durante el mes 
de Enero, para los artículos interveni
dos que se relaoionan. 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 42.—Circular. 

Administración' municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos, 

Día 4 
Ministerio de Industria y Comercio.—Co-

misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, — Dirección Técnica — 
Circular sobre los resúmenes de reser
vistas de cereales panificables. 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.—Comisaría de Recur
sos de la 7.a Zona.- -Circular referen
te al plazo para la entrega de cupos 
forzosos de alubias y maíz en las pro-
viucias de Burgos, Palencia y León. 

Administración provincial.—Goh'mvno ci
vil.—Relación de licencias de Uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
por este Gobierno c vil durante el mes 
de Septiembre de 1943. 

Idem. —Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes:—Delegación 
provincial de León.—Circular referen 
te al cese de la intervención del sebo. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. - Edictos de 
Juzgados. 

D ía 5 

Administración provincial.—Gobierno ci 
vil-—Relación-de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
por este Gobierno civil, durante el mes 

_ de Septiembre de 1943. 
Idem.—Comisaría General de Abastecí 

miento^ y Transportes. —Delegación 
provincial de León .—Circular sobre 
distribución de carbón para calefac 
ción durante la temporada invernal 
de 1944-45. -

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas.-Anuncio, 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de Justicia.-Eáicto de la 
f i scal ía provincial de Tasas. 

. D ía 7 
Comisaría General de Abastecimientos 

Y transportes.—Comisaría de Recur
sos de la 7,a Zona , -Circu lar regulan-
ao la recogida, almacenamiento y dis
tribución de la patata tardía recogida 
en esta 7,a Zona. 

Adminis t ración provincial.— Gobierno ci
vil,—Circular. 

Idem.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes'.— Delegac ión 
provincial de León.—Circular refe
rente al racionamiento para cartillas 
inscritas en esta capital. 

Idem.—Racionamiento para Delegacio
nes Locales de esta provincia corres
pondiente al mes de Enero, 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—EdXcios de 
Juzgados. 

Día 8 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.—Comisaría de Recur
sos de la 7.a Zona.—Circulár regla
mentando las operaciones de compra
venta y exportación de pescado fresco 
en las provincias marítimas de esta 
7.a Zona. 

Adminis t rad 'n provincial.—Qohiemo ci
vi l .—Circular. 

Idem,—Servicio provincial de Ganade
ría . —Circulares. 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 42,—Circular. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Requisitorias.. 

Día 10 

Administración provincial.—Gobierno ci
v i l .—Relac ión de licenciar de uso de 
armas de ca/.a y para cazar, expedidas 
por este Gobierno civil, durante el mes 
de Septiembre de 1943. . -

Idem,—Servicio provincial de Ganade 
ría.—Circular. 

Idem,—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes .—Delegación 
provincial de León.—Circular . 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de L e ó n . — A n u n c i o . 

Administración municipal'.— Edictos de 
A juntamientos." 

Administración deyusízcza,—Requisitoria. 

Día U 

Administración provincial. - Gobierno ci 
vil, —Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para^cazar, espedidas 
por este Gobierno civil durante el mes 
de Septiembre de 1943, 

I d e m , = C o m i s a r í a general de Abasteci
mientos y Transportes. — Delegac ión 
provincial de León.—Circular de in 
terés para las Delegaciones Locales 
de esta provincia, sobre el raciona
miento del mes en curso. 

Idem—Junta provincial de Precios.— 
Precios que deberán regir pata el azú 
car, fideos v pasta de sopa. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
Anuncio, 

División Hidráulica del Norte de Espa
ñ a . — A n u n c L . 

Delegac ión provincial del Trabajo.—Fa
milias numerosas. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

Día 12 

Admi7ii\tración provincial. -Gobierno ci
vil.-—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
por este Gobierno civil durante el mes 
de Septiembre de 1943. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, 
Anuncio. 

Distrito Minero de L e ó n . —Anuncio. 
Administración mwn/cípa/.—-Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores. — Juntas vecinales. 
Administración de justicia.— Audiencia 

1 erritorial de Valladolid.—Requisito-

Día 13 

Administración jorow'nciq/.—Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganadería 
Circulares. 

De legac ión de Hacienda de la provincia 
de L e ó n . —Anuncio. s 

Divis ión Hidráulica del Norte de Espa
ñ a . — A n u n c i o . 

Adminis ' rac ión municipal .-'-Edictos de 
Ayuntamientos. « 

Entidades ?nenores.—Juntas vecinales. 
Adminis t ración de justicia.— Audiencia 

Territorial de Valladolid. 

Dia 14 

Administración provincial . —Delegación 
provincial de Trabajo.—Libro de pago 
de salarios y haberes. 

Idem.—Gratificación de Navidad en las 
minas de carbón. 

Diputación provincial de León.—Repar
to que se gira entre los Ayuntamien
tos de la provincia para 1944. 

Idem. —Relación d é l o s recursos munici
pales que nutrirán la aportación for
zosa y el repartimiento complementa
rio que se girá entre los Ayuntamien
tos de la provincia. 

Administración ínunicipa/.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Junt&s vecinales. 
Administración de justicia.— Cédula de 

citación. —Requisitoria. 

D í a 15 

Administración provincial.—leíatura. de 
Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del Duero.—Anuncio. -

Dirección General de Ganadería,—Esta
dística de vacunaciones. 

Idem.-'Estado demostrativo de las en
fermedades infecto-contagiosas. 

Administración municipal.---Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

Día 17 

Administración provincial.—Administra
ción de Rentas Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio . 

Administración municipal,— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de /ws/jcm.—Requisitoria. 
Diputación provincial de León.—Extrac

to de la sesión celebrada el día 20 de 
"Mayo de 1943. 



Dia 18 

Ministerio de Obras Publicas. - -D i recc ión 
General de Obras Hidráu l icas . - Anun
cio. 

Administración provincial. —Disti ito M i 
nero de L e ó n . — A n u n c i o . 

Confederación Hidrográ í i ca del Duero. 
Concurso 

Admin is t rac ión de Rentas Púb l icas de 
la provincia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Aávxinistración municipal.-—Edictos dé 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
juzgados.—Requisitoria. 

D í a 19 . 

Gobierno de la Nac ión—Mini s t e r io de la 
Gobernac ión .—Orden de 15 de Enero 
de 1944 por la que se dispone se con
voque por el Instituto de Estudios de 
Admin i s t r ac ión Local una oposición 
restringida para ingreso en el Cuerpo 
Nacional de Secretarios de Adminis 
t rac ión Local de segunda ca tegor ía . 

Admidistración provincial.—Gohiemo ci
v i l . — C o m i s a r í a General de Abasteci-
miéntos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
provincial de L e ó n —Circular referen
te al racionamiento correspondiente a 
la tercera y cuarta semanas del mes 
de Enero. 

#Idem.—-Servicio provincial de Ganade 
r í a ^ C i r c u l a r e s . 

D e l e g a c i ó n de Hacienda de la provincia 
de León .—Admin i s t r ac ión de Rentas 
P ó b l i c a s . — A n u n c i o . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.--Anuncios. 

De legac ión Provincial de Sindicatos de 
F . E . T . y de las J. O. N . S.—Anuncio 
de subasta c'oncurso. 

Administrzción municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración deywsí ída .—Requis i tor ia 

D í a 20 

Administración provincial .—Gobierno ci 
vil.—-Comisaria General de Abasteci 
mientos y Transportes.—• De legac ión 
de L e ó n . — C i r c u l a r de in terés para las 
Delegaciones Locales de e, ta provin 
cia sobre el racionamiento correspon 
diente al mes en curso. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con 
cesiones de pertenencias. , 

Junta Provincial de Fomento Pjecuario 
de L e ó n . — C i r c u l a r . 

•Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

D ía 21 -

Administración provincial. —Ccerpo Na 
cional de Ingenieros de M i ñ a s . - A n u n 
ció. 

AdmÍ7iistración municipal.—Edictos d 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos d 
luzgados. 

Dipu tac ión provincial de L e ó n . — E x t r a c 
to de las sesiones celebradas los d-as 
9 y 23 de lunio de 1943. 

D ía 22 

Administración Ceñirá/ .—Ministerio de la 
Gobe rnac tón .—Direcc ión General de 
Adminis t rac ión Local .—Circular por 
la que se dictan normas a que han de 

ajustarse los Ayuntamientos en la for
mación de los expedientes de Cartas 
municipales para su r é g i m e n eco-
nómico. . i 

Administración provincial.—Gobierno ci
vi l .—Comisar ía general de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegac ión 
provincial de L e ó h . = C i r c u l a r dejan
do en libertad de precio para el mejón 
marca «Diamante» . 

Cuerpo'Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncios, 

efatura dé Minas. - Solicitudes de con
cesión de pertenencias. 

Delegac ión Provincial de Sindicatos de 
F E . T. y de las J. O. N . S—Anun
cio de subasta-concurso. 

Administración municipal.— Edictos de 
A y u n t a m i é n t o s . 

Adminisiración de ./?<s/icía.—Edictos de 
Juzgados. 

D í a 24 

Adihinistración Central.—Ministerio de 
la Gobe rnac ión —Dirección General 
de Adminis t rac ión Local.—Reiteran
do el derecho de' los Interventores de 
Fondos Provinciales y Municipales a 
acudir a las sesiones. 

Administración.provincial . —Gobierno ci
v i l . - Comisaria general de Abasteci
mientos y Transportes. — Delegac ión 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r dando 
normas sobre implantac ión de las car
tillas individuales para, el tercer ciclo. 

Servicio Nacional del Trigo.—Tefatura 
provincial de L e ó n . — A n u n c i o . 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la provin
cia de L e ó n . — P e r m i s o s de conducción 
y transferencias de automóvi les . 

Idem.—Permisos de circulación de auto 
móviles . 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesión de pertenencias. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.--Tuntas vecinales. 
Administración de jus t ic ia .—Eáictos de 

Juzgados. 

D í a 25 

Administración provincial:—Gobierno ci
v i l .—Circu la r pór la que se autoriza 
al Alcalde de Matallana de Torio para 
emplear estricnina. 

Idem.—Comisar ía general de Abasteci 
mientos y. T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
provincial de León ,—Ci rcu la re s . 

De l egac ión de Hacienda de lá provincia 
de L e ó n . — A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas 
P ú b l i c a s . ^ A n u n c i o . 

I d e m . — S e r v i c i ó l e industrial . 
Distr i to Minero de León .—Anuncio. 
Zona de Reclutamiento y Movil ización 

número 42. — Circular. 
Junta provincial del Servicio de L i b e r 

tad Vigi lada de L e ó n . — C i r c u l a r . 
Administración . municipal. — Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados. ' 
•f " • . 

Día 26 

Idem . —Servicio provincial de Ganade
r ía . '—Circu la r . -

Sección provincial de Estadís t ica .—Ser
vicio demográf ico. , 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.— Anuncio, 

jefatura de Minas. - Solicitud de conce- i 
sión dé pertenencias 

Administración n^unicipal.-—Edictos dé ,* 
Ayuntamientos. ' 

Administración de justicia.—EAictos de. 
uzgados. 

Día 27 

Administración provincial.— De legac ión 
de Hacienda de la provincia de L e ó n . 
Admin i s t r ac ión de Rentas Públ icas — 
Re lac ión de minas caducadas por no 
haber satisfecho el canon de superficie. 

T e s o r e r í a de Hacienda de la provincia 
de L e ó d . — A n u a c i o , 

Dis t r i to Minero de León .—Anunc ios , 
jefatura de Minas.—Solicitudes de con

cesiones de pertenencias. 
Administración municipal.— Edictos de 

'Ayuntamientos. 
Entidades menores —Juntas vecinales. 
Administración de jus t ic ia .—Eá\ctos de 

Juzgados.—Requisitoria-
Día 28 1 

Administración provincial.—Gobierno ci
v i l .—Relac ión de licencias de uso de 
armas de caza y pá ra cazar, expedidas 
por este Gobierno c iv i l durante el mes 
de Octubre de 1943. 

Jefatura de Obras IMblicas de la provin
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Adminisiración de just ic ia .—Magistra
tura del Trabajo. 

D í a 29 

Administración provincial .--Gobierno ci
vi l .—Circular . 

Idem —Servicio provincial de Ganade
r í a . — Circulares. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de conce
sión de pertenencias. 

Idem,—Resumen de las cuentas corres
pondientes al 5 por 100 de los depó-
litos. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

juzgados .—Fisca l í a provincial de Ta' 
cae I 

para 

Administración provincial . '--Gobierno ci
v i l .—Circular autorizando al Sr. A l 
calde de Castrillo de Cabrera 
emplear es^icnina. 

I d e m - - C o m i s a r í a General de Abasteci-' 
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n " 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r de in
te rés para los señores Alcaldes. i 

D í a 31 

Adminisiración p rov iuc iá l .—Gobie rno ci
v i l . - Circular. 

Diputac ión provincial de León.—Circu
la r . 

Distr i to Minero de León .—Anunc io . 
Delegac ión provincial de Trabajo.— 

Circular . 
Divis ión Hidráu l ica del Norte dé Espa

ñ a . — A n u n c i o s . 
Administraaión munic ipa l , - Edictos de 

Ayuntamientos. 
AdministraciÓ7i de justicia.—Edictos de 

juzgados.—Requisitorias. 


